
25011 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del acta de adhesión de la Empresa 
«Transportes, Aduanas y Consignaciones, S. A.» 
(TAC) al IV Convenio General de la Marina Mer
cante y su Personal de Mar.

Visto el acta de adhesión de la Empresa «Transportes, 
Aduanas y Consignaciones, S. A.» (TAC), al IV ^Convenio 
General de la Marina Mercante, suscrito por la Asociación 
de Navieros Españoles (ANAVE) y los sindicatos UGT y SLMM, 
con fecha 23 de abril de 1982 (Resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo de 7 de mayo de 1982, «Boletín Oficial del 
Estado» número 150, de 24 de Junio), recibido en esta Direc
ción General de Trabajo con fech 28 de julio de 1982, sus
crito por la representación de la citada Empresa y la de su 
personal de mar el día 22 de ’ulio de 1982;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los

Trabajadores, y en el 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General, acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 

de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». _
Notifíquese este acuerdo a ¡a Comisión Negociadora.
Madrid, 29 de julio de 1982,—El Director general, Fernando 

Somoza Albardonedo.
Comisión Negociadora del Acta de adhesión de la Empresa 

«Transportes, Aduanas y Consignaciones, S. ■ A.» (TAC) al 
IV Convenio General de la Marina Mercante y su Personal 
de Mar.



ACTA DE LA ADHES/ON ACORDADA POR «TRANSPORTES, 
ADUANAS Y CONSIGNACIONES, S. A.» (TAC) Y SU PER
SONAL DE MAR, AL IV CONVENIO GENERAL DE LA MA
RINA MERCANTE, SUSCRITO POR «ANAVE» Y LOS SINDI
CATOS U. G. T. Y S.L. L. M. M. CON FECHA 23 DE ABRIL 
DE 1982 (Resolución de la Dirección General de Trabajo de 7 
de mayo de 1982, «Boletín Oficial del Estado» número 150, de 

24 de junio de 1982)
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25012 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, de la Direc- 
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito interprovincial, para las Oficinas de Far
macia y su Personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
interprovincial, para las Oficinas de Farmacia, recibido en 
esta Dirección General el 16 de julio de 1982 y que fue sus
crito el 1 de julio del año en curso por Comisiones Obreras- 
Químicas (CC. OO.), Unión General de Trabajadores-Sanidad 
(UGT), y por la Unión Sindical Obrera-Confederación de Tra
bajadores de Químicas CUSO), por la representación social, y 
por la Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles, por

la representación empresarial, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores, de 
10 de marzo ,de 1980, y Real Decreto 1040/1981, de 11 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 

Registro de este Centro directivo, con notificación a ¿a Co
misión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto da Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 29 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.


